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Las leyes, orlónos y anuncios quo hayan do insertar \> 
M en los BotRTixi» O F I C I A L E S se han do mandar al Jefo 
Político rea) OQtivo. ñor cuyo conducto se pasarán & los 
Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1,93a.) 

Se publica iodos los días, excepto los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
, I . táidtá .O , .0 . u O Jt 

En esta capital, llovado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera do olla, 8'50 al mo's, i) al trimestre, 18 al semestre y 2 8 5 0 por nn nflo 

So admiten BUHcnpaionoson Mairid.on la Administración del BouxtM 
plando Santiago, núm. 2.—Puora de osta capital, directamente' por medio .,, 

v de carta a la Administración, con inclusión del importe dol tiempo do ab^uo |0 
<T> on timbres móvilos 
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Las disposiciones de las Autoridades, oxoopto las oue 
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»oÍ9 concomionte al sor
vicio nacional que dimano de las mismas; p>ro las de 
SSitìL P ^

f c l <

?
l , í a r V***™ 50 céntimos аорвввй por 

cada linoa de inserción.
 1 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
fteal Fnmilin, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante «alud. 

gobierno Civil 
Ob r n s públicas. — Aguas 

El Exorno. S r . Gobernador civil de es

ta provínola, en cumplimiento de lo dis

puesto en el art . 24 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883 para t ramitar los ex 
pedientus de aproveouainiento de aguas 
públicas, Haoe saber por el presente 
anunoio que con esta feoha se ha conce

dido á D. José Batlle y Hernández la 
autorización para derivar del río J a r a 
ma 10.000 litros de agua por secundo, en 
la época que aquél las couduzoa y el to

tal del oaudal cuando no las lleve, pero 
respetando los aprovechamientos existen

tes, sirviéndose para haoer la derivación 
de una presa y cana! situado en los térrai 
nos municipales de Puente el Fresno y 
Paraouellos de J a r a m a , bajo las oondi

Oiones & continuación expresadas: 
1.' Las obras se ejecutarán con arre

glo al proyeoto presentado y suscrito por 
el ingeniero de Caminos D. Franoisoo 
Oomenchina en 21 de Diciembre de 1900, 
<*>n'las modificaciones que el Gobernador 
«pruebe. 

Ante3 d comenzar las obras d e 

berá depositar el concesionario eu 1 a Caja 
«ener.il de Depósitos el l por 100 de las 
obras que afeoian al dominio público, que 
*eie devolverá, cuando las obras estén 
o m i n a d a s y aceptadas por la Adunáis 
tración. 

3.* Darán comienzo las obras dentro 
<*el plazo de seis mese», á o miar de la 
techa en que se publique la concesión en 

.el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
4 a El replanteo de las obras lo hará 

' I Ingeniero Jefe de la provinoia ó In • 
genlero en quien delegue, extendiéndose 

acta por triplicado, uno do cuyos ejem

plares será aprobado por el Gobernador , 
y una vez obtenido éste, se dará otro al 
concesionario, archivándose el tercero en 
las oficinas de Obras públicas de la pro

vinc ia . 
5.* Las obras se terminarán en el pla

zo de tres aflos, á oontar de la misma fe

cha del fíjalo para empezarlas. 
6. a Una vez terminadas las obras serán 

reconocidas por el Ingeniero Jefe ó Inge 

niero eh quien delegue, y si estuvieran 
con arreglo á condiciones, se extenderá 
acta por triplicado, á ouyos ejemplares 
se les dará el mismo destino que á los de 
la del replanteo. 

7. Deberá el concesionario presen ta r 
á la aprobación del Ingeniero Jefe de la 
provincia los proyectos de tá l l a lo s de 
todas las obras que ootipen terrenos de 
dominio públic», como oruoe de arroyos , 
carreteras, caminos, asi oomo las que 
sean precisas para respetar serv idumbres 
ó serv idos y a establecidos, y muy espe

oia.mente el estudio y proyeoto,para oru 
zar la oarretera de Cobeíla á la Barca de 
Paraoucl los . 

8. El concesionario qued i obl igado 
á dejar discurrir por el cauce natura l del 
rio ¿38 litros de agua por según lo para 
la lluoa B„*lvis, del Sr. M ¡tiques de San

tillana, y 40 litros, también por segundo , 
para el establecimiento de los l avaderos 
y abrevaderos que sean neoesarios p a r a 
no menoscabar ni entorpecer el uso g e 

neral de las aguas . 
Loa lavaderos y abrevaderos se esta

blecerán mediante acuerdo,entre el pet i 

cionario y los.pueblo» in terésa los , , y. en 
el caso do no oonvenirse, la Adminis t ra

ción fijará los emplazamientos, condicio

nes y número, oyendo previamente á laa 
p a n s in teresadas . 

El concesionario queda obligado á 
redac tar I03 proyectos y á ejecutar las 
obras necesarias para sat isf icer estos 
servicios. 

. 9 . a Se respetarán los pasos púb'icos 
y particulares existentes, así como toda 
clase de servidumbres , construyendo las 
obras precisas para su mantenimiento. 

10. Las obras se mantendrán en p e r 

fecto estado de conservación. 
11. El oonoesionario queda obligado á 

devolver al rio toda el agua qiie tome 
sin mayores pérdidas que las que ac tua l 

mente tiene, debiendo oonservprc l a g u a 
las mismas condiciones de pureza que 
t.nga en la toma. 

12. La concesión se haoe á perpetui

dad, salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercoro y sin perjuicio p a r a 
el Estado. 

13. Todos los gastosjde inspecoión de 
las obras, replanteo de las mismas y 
comprobación, serán de cuenta del con

cesionario. 
14. El aprovechamiento no podrá 

cambiar del objeto para que ha sido con 
cedido á no ser por autorización compe

t e n t e . 
< '<%».li t'¿i>t < l* s*iiíA I 

15. Caduoará la concesión por el in

cumplimiento de oualquiera de las an te 

riores condiciones, sujetándose para su 

tramitaoión á lo dispuesto en la ley g e 

ueral de Obras públioas y en su regla

mento. 
Lo qao de orden d<:l Sr. Gobernador 

se oomunioa al públioo para su conoci

miento y demás efeotos. 
Madrid 9 dé Febrero de 1002. = El I n 

geniero Jefe, Gregorio Aionso' y Gri

maldi. 
3 6 2 .  8 2 2 . 

Xegociido 6.°—Expropiaciones 
De oonformidad con lo que dispone el 

art iculo 25 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 19 de Oo

tubre de 1889, se рэпе en conocimiento 
de los interesadosqué habiéndose inter

puesto recursos de alzada oontra la reso

lución guberna t iva respecto ai jus t ip re 

cio de la finca núm. 8 de la calle de la 
Flor Baja, propiedad de doña Asunción 
E^uiiuz, representada por su esposo don 
Emilio H »ering, que t r a ta de expropiar 
el Ayuntamiento de Madrid, so concede 
un plazo de veinte días , á oontar desde 
el de la fecha de la publicación de esta 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, para que puedan a legar y pre

sentar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes a su derecho. 

Madrid 13 de Febrero de 1902 .=»EI Go

bernador , A. Barroso. 

Ш.—821. 

M I N A S 
En el expediente de registro t i tulado 

Dolores ha reoaído con esta fecha el s i 

guiente 
Decreto: Atendido lo expuesto en la 

presente por D. Juan Clfmaco Plaza y 
conforme en lo que propone la Jefa tura 
de Minas, se declara con esta fecha a n u 

lado el expediente de registro número 
612 t i tulado Dolores, sito en término de 
Titulóla, y franco y registi ible ol ter re

no solicitado. 
Lo que se haoe público en este per ió

dico oficial en'Cumplimiento de lo dis

puesto.en las disposiciones v i g e n t e . 
Madrid 11 de Febrero de 1902. = El 

Gobernador, Antonio Barroso. 
362.—824. 

En el expediente de registro titulado 
Isabel ha recaldo con esta fecha el s i 

guiente 
Decreto-. Atendido lo expuesto en la 

presente por D. Juan Clinnieo Plaza y 
conforme en lo que propone la Jefa tura 
de Minan, BO declara con esta fecha a n u 

lado el expedieuu>. de registro núm. 611 
titulado Isabel, sito en término de San 
Martin de la Ve^a,.y franco y regis trable 
el terreno solicitado.., . ; 0 , ¡; 

Lo que se hace público en esto per ió

dico oficial en cumplimiento de lo dis

puesto en las disposiciones vigentes. 
Madrid U de Febrero de 19ü2.=El Go

bernador, Antonio Barroso. 

, b i****** ^ m v . 

Kn el expediente de registro t i tulado 
Amparo ha réoaido con esta feoha el si

guiente • È » " * * • * V*»»»' I•> , I 

Decreto: Atendido lo expuesto en la 
presen te por D. J u a n Clfmaco P l a t a y 
conforme en lo quo propone la Je fa tu ra 
de Minas, se declara con estafecha anu

lado el expediento de registro número 
609 t i tulado Amparo, sito en término 
deTi tu lc i a , y franoo y regis t rable el te

rreno solicitado. 
Lo que se haoe público en este perió

dico otioial en cumplimiento de lo dis

puesto en las disposiciones vigentes. 
Madrid 11 de Febrero de 1902. «=El 

Gobernador, Antonio Barroso. 
3 6 2 .  8 2 7 . 
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En el expediente de registro titnlado 
Lucrecia ha reoaido con esta feoha el 
siguiente 

Decreto: Atendido lo expuesto en la 
presente por D. J u a n Clímaco Plaza y 
conforme en lo que propone la Jefa tura 
de Minas, se declara con esta fecha anu
lado el expediente de registro nútn. 610 
titulado Lucrecia, sito en término de Ti
túlela, y tranco y registrante el terreno 
solicitado. 

Lo que se hAce público en este perió
dico efloial en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigentes. 

Madrid 11 de Febrero de 1902.=El 
Gobernador, Antonio Barroso. 

3 6 2 . - 8 2 6 . 

Sábado 15 de Febrero de 1902 

juntamientos 
C a n e n c i a 

Se h\Ha expuesto al público en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, por espa
d o de quince días, el padrón y lista oo-
brator ia correspondiente á 1902, para oir 
redamaciones . 

CaBSBÓla*4 'le Febrero de 1902. a El 
Aloalde, Roque de Lucas . 

361.—808. 

C o l l a d o Mediano 
El padrón de cédulas personales de es

ta vi l la , formado para el actual año de 
1902, se halla expuesto al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oir rec lama
ciones. 

Colindo Mediano á 6 de Febrero de 
1902 .=E l Alculde, Eusebio Cuesta. 

361.—813. 
<*u;itlali v d e . l a S i e r r a 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blico, por término de quince días, en la 
Secretaria de esve Ayuntamiento, el pa
drón do cé lu las personales formado pa ra 
el nfio actual , á fln de que pueda ser exa 
minado por quien lo orea opor tunoy ad
mitir las reclamaciones que puedan p r e 
sentarse. 

Guada l ix de la Sierra 6 de Febrero de 
19C2,=E1 Alcalde constitucional, Tomás 
Gil . 

361.—814, 
H u m a n e s de Madr id 

El padrón de oédulas personales, for
mado para el año actual de 1902, se ha
lla terminado y expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince ¿ las , para oir recia 
maoiones. 

' liO que se hace públioo por medio del 
presente á !oá efeotós oportunos. 

Humanes de Madrid á 4 de Febrero de 
1902.= íEl Alcalde, José Hernández. 

8Ó1.-817. 
«i • 4 \ . ' no' I r'>!t-i «i! oTOi\n I. 

P e r a l e s de T a | n n a 
El padrón de cédulas personales corres

pondiente á esta villa p a r a el arflo ao-
tnal , se halla ( de manifiesto en la Seore
tar ía de este Ayuntamiento, por término 
de quinoe días, para admitir las reclama» 
Otones legales que sobro el mismo se pre
senten. 

Perales de Tajona 10 de Febrero de 
1902. —El Alcalde, Mariano Fuen tes . 

861.—809. 

R i b a s de JTarama 
TSl-padrón, copia y lista cobratoria de 

contribuyentes obligados al Impuesto de 

oódulas personales durante el corriente 
afio natural de 1902. se halla terminado y 
expuesto al públioo en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento, durante el término 
de diez días, en cuyo plazo se admit i rán 
cuantas reclamaciones se presenten . 

Ribas de J a r a m a 30 de Enero de 1902. 
« E l Alcalde, Cleto Cascajero. 

361.—818. 

S a n t o r c a z 
Pa ra que examinado por quien gU3te 

se puedan formular las reclamaciones 
oportunas, se halla expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento el pa
drón de cédulas personales correspon
diente al afio aotual. 

Transcurr ido el plazo de exposioión, 
que e s - e l de- quince-d-ías,-no -ha lugar 
á reclamación de ningún género. 

Santoroaz 6 de Febrero de 1902.=E1 
Alcalde, D. S. 0 „ el Secretario, Vicen
te Vil lapún. 

861.—815. 
| . 1 - .i .ll ftf £f-"m4»in¡¿nh¿ r J ««t.to 

S i o t e i - l e s l a s 

El padrón le cédulas personales pa ra 
el afió de 1902 se halla terminado y ex-

¡-puesto a l público en esta SéoreiaHa] por 
término de quinoe días, p a r a oir las r e 
clamaciones que contra él se formulen. 

Sieteiglesias á 1.° de Febrero do 1902. 
= E J Alcalde, Ju l ián Ramírez. 

3 6 1 . - 8 1 6 . 

T e s o r e r í a de Hacienria 
de la provincia de Madrid 

u t i l i d a d e s 
Año de 190 2 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instruoción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
á lo? contribuyentes sujetos á dicha tri
butación en Madrid que pertenecen á la 
zona ouarta y que resultan inoluidos 
en la relación precedente. 

Kn cumplimiento del art ículo 51 de la 
misma Instrucción, p u b l i q u e n esta p r o 
videncia en el BOLETÍN OFJOIAI de la pro . 
vincia y entregúense á la uooión ejecu
tiva los respeotivos valores previos I03 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo preveni io en dioho arttoulo 5 1 . 

Madrid 8 de Febrero de 1902.=EI T e 
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

3 6 3 . - 8 7 4 . 

R e i n t e g r o 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado la providencia 
Siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 0 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus deson -
biertos, á los contribuyentes sujetos A d i -
oha tributación en Madrid que pertenecen 
a l a zona cuar ta y que resultan .inclui
dos en la relaoión precedente. 

Kn cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instrucción, pnblíquese esta p ro 
videncia en el BOLETÍN OPICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecu

tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo'prevenido en dioho artíoulo 51 . 

Madrid 31 de Enero de 1902. = E 1 T e 
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga
mero. 

363.—873. 

D e r e c h o s r e a l e s 
Por la Tesorería de nac ienda de esta 

provincia se lia diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 do la Instruoción de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos on el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos^. 
ü l o s contribuyentes sujetos á dioha t r i 
butación en Madrid que pertenecen á las 
zonas de la oapital y que resul tan inclui
dos en la relaoión preoodente. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instrucción, pnblíquese ésta pro
videncia en el BOLETÍN OFIOIAI de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho artíoulo 5 1 . 

Madrid 6 de Febrero de 1902. = E¡ Te 
sorero de Haoienda, Emilio Gut iérrez 
Gamero . 

363 - 8 7 5 . 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De oonforraidad oon lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 d e 
Abril de 1900, declaro inoursos en el 
primer grado do apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus des
cubiertos, á los contr ibuyentes sujetos á 
dioha tributaoión en Valdemoro, F u e n -
labrada y Carabanchel B ijo, que per te 
necen á la zona de Getafe y que resultan 
incluidos en la relación preoedente. 

En cumplimiento del artíoulo 51 de la 
misma Instruoción, pnbl íquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro
vincia y entregúense á laaooión ejecutiva 
los respeotivos valores previos los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en dioho artículo 51 . 

Madrid 31 de Enero de 1902 = El 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gamero. 

363.—877. 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la In?trucolón de 26 de 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus desoubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dioha t r i 
butación en Madrid que pertenecen á las 
zonas de la oapital y que resultan inolui
dos en la relaoiód preoedente. 

En oumplimlento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, pnblíquese esta p r o 
videncia en el BOLETÍN OFIOIAL de la p ro -
vinoia y entregúense á la aooión ejeoúti-
va los respeotivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformidad 
de lo prevenido en dioho artíoulo 51 . 

Madrid 6 de Febrero de 1902. = E1 T e 
fe ul-Jt^Miío ti >v[t o h . ituit ivuvij 13 , ( | 

sorero de Haoienda, Emilio 
Gamero. GtUié rtej 

9 2 1 — 3 6 4 . 

Por la Tesorer ía de Hacienda de 
provinoia so ha dictado la p r o v l d ^ ! * 
siguiente: 

De oonformidad c «n lo dispuesto en 
articulo 50 de la Instrii a.oión de 26 ^ 
Abril de 1900, deolaro incurso en el p r ¡ & 

raer grado de apremio y reoargo de 5 ^ 
10) , sobre el importe de su descubierta 
al contribuyente D. J u a n de Bustos, 
ya , 15, que pertenece á la zona s e » n Q ( j 4 ' 

En cumplimiento del artíoulo 51 
misma Instruooión, publiquese esta pr 0 

videuoia en el BOLETIN OFICIAL de la p ^ . 
uinoia y entregúense á la acción ejecqtl. 
va los respectivos valores previos ios" r*. 
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe públioo en oonforinidl(j 
de lo prevenido en dicho artículo 61, 

Madrid 14 de Febrero de 1902.=E1 T 4. 
sorero de Haoienda, Emilio Gutierre» 
Gamero. 

922.—364. 

GaslOS de e x h o r t o 

Por la Tesorer ía de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado U providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
artíoulo 50 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, deolaro inoursos en el pri
mer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contr ibuyentes sujetos A di
oha. tr ibutación en Madrid que pertene
cen á las zonas primera y segunda y qne 
resultan incluidos en la relación pre
cedente. 

En cumplimiento del articulo 51 deis 
misma Instrucción, pnblíquese esta pro-
videncia en el B O L E T Í N OKIOUL de li 
provinoia y entregúense á la acción eji-
outiva los respeotivos valores previos 
los requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en oonformidad 
de lo prevenido en dicho artíonlo 51. 

Madrid 31 de Enero de 1902.=Ki Te
sorero de Haoienda, Emilio Gutierre. 
Gamero. 

363.—876. 

El día 15 del corriente mes dará prin
cipio en esta oapital la cobranza volan-
taria de las contribuciones territorial, in
dustrial , carruajes de lujo y demás im* 
puestos correspondientes al primer tri
mestre del ejercioio corriente y terminar* 
el 17 de Marzo próximo. 

Lo que se hace saber por tmi io 
presente anuncio pa ra conocimiento ds 
los contribuyentes y encargados de 1°! 

mismos, oomo previene el artículo 35 de 

la Instruooión vigente. 
Madrid 11 de Febrero de 1 9 0 2 . - E l T a ' 

sorero de Haoienda, Emilio Gutierre 
Gamero. 

363.—871. 

El Reoaudador de oontribuoiones d« 
la zona de Aloalá de Henares, D. J a > 0 

Pablo Rubio, en uso de las atribución* 
que le concede el ar t . 18 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, ha nombra
do Auxiliar á sus órdenes á D. Buen*' 
ven tura Alonso y Alonso, y oesando <fl 

el mismo oargo D. Eugenio Ortega. <J°e 

lo venía desempeñando. 
Lo que se haoe saber para oonocimi 6 0 

to de las Autoridades y contribuyen 1 6 * 
d é l a zona menolonada. 
OtuNuOiI 



Madrid 21 de Eaero de 1902.—El T V 
gorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez 
Gacoero. 
v 3 6 3 . - 8 7 2 . 

procidencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA, 
virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia ó instrucción del 
distrito de 1* Aulienoía de esta corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
qae se instruye por muer te na tura l de 
Lucio Villalba Martin, se oita * la esposa 
del finado, que es natural de Segoyia, de 
oinouenti y cuatro años, y que, según 
referencias, pareoe ser se enouentra en 
dicha ciulnd, asi como los p : d r e s de 
aquél, para que comparezcan en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castalios, dentro 
4eí término de clnoo días, contados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos ofloiales, con ob
jeto de que presten declaración en el alu
dido sumario y se les haga saber el de re 
cho que la ley les conoede; bajo apercibi
miento de ser declarados incursos en la 
multa de 25 pesetas con que se les con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarles á 
efectuar dioha comparecencia. 

Madrid 8 de Febrero de 1902.= v*.° B.° 
=Gullón.=El Escribano, P . H., Julio del 
Campo. 

3 6 2 . - 8 4 8 . 
BUENAVIBTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrnooión del 
distrito de Buenavista de esla corte, d ic
tada en el día de aye r en el sumario qne 
se instruyo por falsificación y t e n t a t i v a 

de estafa contra Laureano Sartorius Cas 
tillo, se oita A Rafael Gómez, que dijo 
habitar en la oalle de Carre tas , número 
25, y ouyas demás circunstancias y a c 
tual paradero se desconocen, p a r a que 
ooroparezoa en sn Sala audienoja, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
ocho días, contados desde el s iguiente al 
en que este edictofuere inserto en los pe
riódicos ofloiales, con objeto d e q u e pres-
ta deolaraoión acerca de ios extremos 
qne sean oportunos en el indicado suma-
r ' ° ; bajo apercibimiento de ser deolarado 
incflrso en la multa de 25 pesetas oon 
qne se le conmina, sin perjuioio de adop
tarse otras determinaciones A fin de obli
garle á efeotuar dicha conpareconcla. 

Madrid 8 de Febrero de 1902,= V.° B . # 

^Manuel del Valle. = El Esoribano, An-
*«ro Martín Insaust i . 

362.—854. 

CENTRO 

En virtud de lo acordado por provi
dencia de fecha doce del actual , diotada 
P°r el Sr. D. J u a n Francisco Ruiz y An-

r é 3 , Juez de primera instancia del d is 
olto del Centro de esta corte, en los au-
j ° * seguidos A instanoia del Procurador 

• Luis Lumbreras , A nombre del Banoo 
^Poteoario de España , contra doña Ma-
í * í » a b e l Arteaga y Silva, Condesa de 
/ ^ s ^ C a b r e r a r sobre -secuestro, pose
an interina y venta de u n a flnoa p a r a 

°°hro de u n . oréduo iupo teoar io . se 

Sábado lp de Febrero de 1902 

anuncia la venta en pública subasta , por 
término de quince días, de la siguiente 

Finca 
Una .Cflaa J^WrflftjfiaajJtfli .tercero del 

distrito hipotecario de esta corte, oalle 
de Lope de Vega, números c incuenta , 
cincuenta y dos y cincuenta y cuatro 
modernos, par te del tres antisruo d é l a 
manzana doscientos -treinta y tres: ocu
pa una superficie en su edificación y s i 
tios descubiertos de nueve mil quinientos 
noventa y.siete pie», siendo sus media
nerías , entrando por su fachada, la de la 
derecha cusa números cuaren ta y seis y 
cuarenta y ooho moderaos, la de su iz
quierda la número cuarenta y seis mo
derno y su testero el setenta y tr¡es mo
derno de la calle, de las Muer tas . 

El precio en que dicha finca se saca A 
subasta es el de trescientas noventa y 
ocho mil pesetas, y p a t a la leelebraoión 
del remate se ha señalado el día veinti
dós de Marzo próximo venidero, A las dos 
de su ta rde , en ia Sala de audiencia de 
dicho Juzgado , sito en el piso principal 
de la casa número uno de la calle del 
General Castalios; y se previene que no 
se admitirán pasturas que no cubran las 
dos torceras partes do la oantid; d seña
lada como tipo; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del J u z 
gado ó en'.la Caja de Depósitos el diez 
por ciento en efeotivo del tipo de remate , 
sin cuyo requisito no serAn admitidos; 
que la consignación del precio en que se 
remate la finca se veriftcarA á i o s ooho 
días siguientes al de la aprobación, y 
que los títulos de propiedad de la finca, 
suplidas por certificación do Registro, se 
hallarAn de manifiesto en la Escr ibanía 
todos los días hábiles, hasta la ce lebra
ción do la subasta, pa ra que puedan 
examinarlos los limitadores, que deberán 
conformarse oon ellos y no tendrAn d e . 
reoho A exigir ningunos otros . 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIAL de esta provínola, se exp ide el p r e 
sento en Madrid A catorce de Febre ro de 
mil novecientos d o s . = V . ° B .*=El Juez 
de pr imera instancia, Ru iz .=E l Escriba* 
no, Ángel Ángulo. 

P . 
CONGRESO 

Por el presente y en vi r tud de provi
dencia del Sr. Juez .de pr imera instancia 
del distrito del Congreso en esta corte, se 
hace saber que el día diez de. Marzo pró
ximo y hora de las dooe tendrá lugar !a 
venta en pública subasta simultánea, ante 
este Juzgado y el de p r imera instanoia 
de Baroelona á quien oorresponda el 
cumplimiento del exhor to , de la finca s i 
guiente : . . 

Una casa en Barcelona, oalle de la Blan
quer ía , número trece, distrito primero, 
número diez, cuartel primero hipotecario 
de Oriente, que consta de piso bajo y cua
tro altos y ooupa diez mil cinco palmos 
cuadrados, lindando á la derecha con don 
Pedro Mayol, izquierda otra, de Ü. P l á 
cido Águila, espalda oalle de la Aliada y 
de frente con la de la Blanquer ía . 

Condiciones de la sub-ista 
1.* El tipo del remate es «I de setenta 

mil pesetas . 
2." No se admit irán posturas que no 

oubran las dos terceras par tes de este 
Upo. í -

3.* P a r a tomar par te en la subas ta 
deberán los l i d i adores consignar el diez 
por ciento del tipo del . remate . 

4.* La subas ta se celebrará doble y 
s imul táneamente ante este Juzgado y el 
de primera instancia de Barcelona á 
quien corresponda el cumpimien to del 
e x h o r t o . 

5 . a Si se hicieran posturas,iguales en 
las dos subastas, se abrirá nueva licita
ción entre los dos r ema tan te s . 

t>.n La consiga ación del precio se v e 
rificará á los ocho días siguientes al de la 
aprobación del r ema te . 

7.* Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del R ^ i s t r o de 1* P r o 
piedad, quedan de m mifl >sto en Escr iqa-
nía para su. examen por los licitadores, y 
éstos deberán conformarse con ellos, sin 
derecho á exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á doce de Fabrctrp, t de 
rail novecientos d o s . = J . G í re l a Romero. 
= E I Escribano, P . .H-, Diego Sánohez. 

P . / 

El Sr. Juez de instrucción del distr i to 
del Congreso de esta corte, en las di l i
gencias ejecutorias da lo resuelto por la 
Superioridad en la causa seguida en este 
Juzsrado contra José Fernán lez Utrillo 
y Cambronero, sobre robo, ha dictado la 
siguiente 

Providencia.-]uezt Sr. García Homero. 
—Juzgado de instruooión del Congreso. 
—Madrid l . ° d e Febrero de 1902 . = E l 
anterior oficio únase A las diligenoias de 
su razón, y visto el actual estado de las 
mismas, asi como que por D . E i ' t a r d o 
Diez Ulzurrun no se ha acredi tado en el 
término que 8 3 le señaló el ejercicio de 
la acción civil sobre la propiedad de los 
patínelos ocupados, entregúense los mis -
mos al procesado José Fermlndez-Utril lo 
y Cambronero, A quien se notifloarA esta 
prpvidencia por medio de la oportuna 
cédula, que se insertará en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta pro \ incia , haciéndole sa
ber que la Sección cuar ta de esta Au
diencia provincial sobreseyó l ibremente 
en esta causa por auto de 14 de Octubre 
próximo pasado, deolarando de oficio las 
costas y oancelada la obligaoión que d i 
cho Fernández,pres tó en ga ran t í a de su 
libertad provisional; y se previene al 
repetido José FernAndez que dentro del 
término de quinoe días comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascri
to Actuario A fin de recibir dichos pa
ñuelos y la amer ioana y chaleco ocupa
dos; apercibido de que , en caso contra
rio, le pa ra rá el perjuioio á que en dere
cho hubiere luga r . 

Lo manda .y rubrioa S. S., de que doy 
fe .=Rubr ioa lo. = Ecequiel Ar izmendi . 

Y para su inseroión en el B O I E T I N 
OFIOIAt .de esta provincia, para que sirva 
de notiücaoión en forma al referido fJosó 
Fernández á los fines acordados, expido 
la presente c é l u l a en Madrid á 3 de Fe 
brero de 1902.=Eoequlel Arizmendi . 

362.—845. 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
pr imera instanoia del distrito de la In
clusa de esta corte. 

Por el presente hago saber : Que en el 
juioio declarativo de mayor cuant ía , se
guido A instanoia del Exorno. Sr. Mar
qués de Comillas contra 1). Francisco 
Goicorrotea y otros, ha reoatdo la sen
tencia cuyo encabezamiento y pa r t e d i s 
positiva dice as i : 

Sentencia.—'En la villa y corte de Ma
drid á nueve de Enero Je rail novecien
tos dos. El Sr . D. Luis Rodríguez de Lie- ' 

ra, Juez de p r imera instanoia del d i s t r i 
to de la Inclusa, visto el presente iuioio 
declarativo de mayor ouantia . seguido 
ent re partes , de una, en concepto de de
mandante , el Exorne. Sr. D. Claudio Ló
pez y Brú, Marqués de Comillas, propie
tario y del comercio, vecino de Bi rce lo-
na, representado primero por el Procu
rador I). Pablo fie Figuerola Ferre t t i y 
hoy por D. José Martínez de Carvajal, y 
def .nd ido por el Abogado D. Eufrasio 
Bi lda , y de otra , en concepto de deman-
dados, si bien se hallan cons'itufdos en 
rebeldía , D. Francisco Goicorrotea, don 
Manuel Gil S*ritibáflez, D. W e n c s l a o 
Vallenilla, D. Francisco Val les , D An
tonio de Navacer rada , D. Pedro Martí
nez, D. Luis Cor tés , ! ) . Ildefonso Bernal-
do de Qtiirós, D . José de Esmiluz, don 
Miguel Collantes, D. José María Duoaz-
oai, D. J u a n Fe rnandez , D. Agustín Ma
ría de Sirgado. D, Amalio González 
Arroyo, D. Andrés de Tavi'ra, D. José 
de Abascal, D. Francisco Rodríguez 
Velasco y doña Loreto Castroviejo Asrui-
lar , sobre extinción y cancelación de 
una mención de dereoho impuesto sobre 
un terreno con edificaciones sito en c i ta 
corto y su oalle del Stir, hoy de Méndez 
Alvaro, número dooe, y . . . 

Firtlo: Que debí* declarar y decla
ra totalmente extinguida y presoripta la 
ca rga ó mención de derecho que pesa so
bre un terreno con edificaciones sito en 
término de esta corte, en el barrio y calle 
del Sur, número dooe, propiedad del E x 
celentísimo Sr . D. Clauiio López y Brú, 
Marqué: de Comillas, de la que se haoe 
mérito al folio ciento ochenta y uno de 
las tomas de razón del término de Ma
drid, treinta del legato de Obligaciones 
correspondiente al año mil ochocientos 
cincuenta y ooho, y condeno á es tar y 
pasar por esta declaración á los deman
dados D. Francisco Goicorrotea, D. Ma
nuel Gil Santibáfiez, D. Wenceslao Valle
nilla, D. Francisco Valdós, U . Antonio de 
Návaoerradá, D. P e l r o Martínez, don 
Luis Cortés, D. Ildefonso Bernaldo de 
Quirós, D. José de Eguüuz, | D. Miguel 
Collantes, D. José María Du:azoa1, don 
Juan Fernández, D. Agustín Maria le 
Sirgado, D. Amalio González Arroyo, 
D. And-és de Tav i r a , D. José de A b a s -
oal, O. Francisco Rodríguez Velasco y 
doña Loreto Castroviejo Aguilar, m a n 
dando además que una vez sea esta s e n 
tencia ejecutoria se verifique la c a n c e 
lación en el R -gistro de la Propiedad del 
Mediodía de esta capital , para lo que se 
dirigirá el oportuno mandamiento por 
duplicado. Así por esta sentenoia, q u e 
mediante la rebeldía de dichos señores 
se notificará en Estrados, publican lo el 
encabezamiento y parte dispositiva en 
los tres periódicos oficiales dé esta cor te , 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. = Luis Rodríguez de 
Llera . 

Publicación.—En la Audiencia públi
ca de este día ha sido leída y firmada 
la sentencia anterior por el ,Sr. D. Luis 
Rodríguez de Llera, el cual e s r c o m o en 
la misma se expresa , Juez de pr imera 
instanoia del distrito de la Inolusa, de 
todo lo £ u e yo, oomo Aotuario de ese 
Juzgado y de estos autos, doy fe. 

Madrid nueve de Enero de mil nove
cientos dos .=Ante mí, J u a n Martos. 

Y oon el fin de que se pUb'ique en uno 
de los periódicos oficiales de esta capi
tal , se expide el presente . 

http://iupoteoario.se
http://Juez.de
http://At.de


Sábado 15 Febrero de 1002 

Dado en Madrid á dieciséis de Enero 
de rail novecientos d o s . = L u i s Rodríguez 
de Llera. =*Ante mí, J u a n Manos. 

69.—P. 

LATINA 
' . . . ' > • . . . i 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia del distrito de la 
Lat ina de esta oapital, fecha siete del 
corriente, dictada en los autos ejecutivos 
que sigue D. Ricardo Ventosa y Bodón 
contra los herederos de D. Manuel Ortiz 
de Pinedo, se saoa á púbüoa subasta por 
precio de oiento oinouenta mil pesetas 
la casa si tuada eu esta corte en la pla
zuela del Carmen, señalada oon el nú
mero ouatro moderno y cinco antiguo de 
la manzana trescientos oincuenta y tres, 
que tiene una superficie de tres mil oien
to ochenta y cuatro pies. Y para que 
tenga efecto el remate se ha seña lado el 
día doce de Marzo próximo, á las dos de 
la tarde, en la Sala audiencia de dicho 
Juzgado , oalle del General Castaños, nú
mero uno; advirt iéndose que la casa r e 
ferida quedará g ravada con la primera 
hipoteca á f ivor del Banco Hipotecar io , 
cuyo importo, previa liquidación, se re
bajará del precio; qae no se admit i rán 
postaras que no cubran las dos ferceras 
partes de éste; que los títulos de propie
dad de la flnoa están de manifiesto en 
la Escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, debiendo oonformarse con ellos, 
sin tener dereoho á exigir ningunos 
otros, y que los Imitadores han de oon • 
s ignar previamente el diez por oiento 
efectivo do! precio de dicha finca, sin cu
yo requisito no serán admit idos . 

Madrid diez de Frebero do mil nove
cientos d o s . = V . ° B . ° = R u b i o . = E l Esori-
bano, Jul ián Villanueva. 

60.—P. 

En vir tud de providenoia del Sr . Juez 
de instraooión del distrito de la Lat ina 
de esta c o n ; , dictada en 3 del actual en 
el expediente sobre exacción de las oos 
tas impuestas á Antonio Gómez Rodr í 
guez por el delito de rapto, se saoan á la 
venta en pública subasta las cuatro tri 
gésiuias partes de una casa sita en esta 
corte, oalle de la Esgrima, número 5, 
ouya participación ha sido tasada en la 
cantidad de 2.800 pesetas, libre de toda 
carg:a, y para el acto del remate se ha 
señalado el día 5 de Marzo próximo, á 
las dos de la tarde, en la Sala audiencia 
de dicho Juzgado , Bito en la oalle del 
General Castailos, núm. 1; previniéndose 
ú los licitadores que l o s títulos de propie
dad se encuentran de manifiesto en la 
Esoribanla para que puedan examina r 
los, debiendo conformarse con ellos, sin 
dereoho á exigir otros, que no se admit i 
rán posturas que no cubran las dos teroe 
ras partes del avalúa , y que para tomar 
par te en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igaal por lo menos al 10 por 100 
efectivo del precio de la tasación, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

Madrid 5 de Febrero dn 1902.«= V.° B.* 
x.Kubio. = El Escribano, Jul ián Villa-
nueva . 

362.—844. 

PALACIO 
En el J u z g a d o de primera instanoia 

dei distrito de Palacio de esta c a i t e y 
E»oribania del que refrenda penda ex
pediente promovido por el Excelentísimo 

Sr. D. Federico Luque de Velázquez , 
Marqués de Luque , sobre deolaraoión 
del dominio, á los efectos de su inscr ip
ción en el Registro de la Propiedad de la 
zona del Norte de esta capital, de la o a -
sa número dos antiguo, catorce moderno 
de la oalle de Claudio Coello, en cuyo 
expediente se ha acordado en providen
oia de doce del aotu i l y á los efectos del 
artíoulo cuatrocientos ouatro de la ley 
Hipotecaria convocar á las personas & 
quienes pueda perjudicar la tnsonpolón 
solicitada para que ooraptrezoan en este 
Juzgado en debida forma, si qu ie ren 
alegar su derecho, en el término de cien
to ochenta días, á contar desde la publ i 
cación del presento por tres veoe3 en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid treoe de Febrero de mil n o v e 
cientos u n o . = V . ° B . ° = S . Méndez.-sEl 
Aotuario, Domingo Vázquez y Món. 

52. - P . 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
En virtud de providenoia del señor 

Juez muoloipal del distrito d i Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Estanislao GarcíaGon-
zález, que dijo vivir en la Glorieta de Bil -
bao, 3, piso cuarto, y en la actualidad se 
ignora, para qae en el término de nueve 
días comparezca en dioh i J u z g a lo, sito 
en la calle de Belén, número 2, piso s e 
gundo, á responder de los cargos que le 
resultan en el juioio de faltas número 
1.774. que pende en este J u z g a d o por 
escándalo; apiroibid) que, d i no verifi
carlo, le para rá el perjuicio á que h a y a 
lugar en derecho. 

Madrid 1.° Febrero de 1902.=V.° B.° 
= Miguel J iménez Madrid. = E1 Secreta
rio, Lioenoiado Mario Sar ra taoó . 

359.—748. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito do Buonavis-
ta de esta oorte, por el presente se pita, 
llama y emplaza á José Gaspar Ares y 
á Antonio Ayuso B i r l anga , que dijeron 
vivir el primero onesta de las Descargas , 
7, principal, 16, y el segundo, Pelayo, 33 , 
primero, y en la actualidad se ignora, pa 
ra qae en el término de nueve días oom • 
parezoan en dich'» Juzgado , sito en la oa
lle de Belén, núm 2, piso segundo, á res
ponder de los cargos que les resultan en 
el juioio de fallas núm. 1.478 que pende 
en este Juzgado por lesiones; apercibidos 
que, de no verificarlo, les para rá el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid l .° de Febrero de 1902. =» 
V. B.° = Miguel J iménez M a d r i d . = E 1 
Secretario, Licenciado Mario Sarra tacó. 

360 —753. 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, l lama 
y emplaza á Antonio Vega, que dijo v i 
vir en la ronda de Segovia. 8, y en la ac
tualidad se ignora, para que en el t é rmi
no de nueve días comparezca en dioho 
Juzgado, sito en la oalle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resudan en el juioio de 
altas nú ñero 1.73i que pende en este 
Juzgado por desobediencia; apercibido 
que , de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid l.° de Febrero de 1902.— 

V.° B. #*»Migue! Jiménez Madrid.-»El Se
cretarlo, Lioenoiado Mario Sa r ra taoó . 

360.—755. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE LA 

Fábrica nacional ¡ii la io . ieJ i y ; ¡ : n i r é 

El día 14 de Marzo próximo, * lasonoe 
de ¡a m ifi ia \ , s i o í l eb r a r i , en mí desp i-
oho de esta Fábr ica , subasta pública p a r a 
a 1 i i rir los orisoles de plombagina oon 
sus correspondientes tapa9, necesarios en 
la misma p i r a el servicio de moneda da 
rante lo* afií.s 1932. 1933 y 1901. 

Lo que 3e anuncia para que las perso 
ñas qu» quieran tomar parte en la licita
ción p u e l a n e x u n i m r él pliega de oon 
dioione3 que estará de manifiesto en el 
Negooiado correspondiente de este esta
blecimiento, donde también se les facili
tarán oaantos datos y notioias puedan in
teresarles, todos los días laborables,encías 
h ras de oficina. 

Las proposiciones hab rán de ajustarse 
al modelo que \ continuación se inser ta . 

Madrid 7 de Febrero de 1902. = EÍ Ad
ministra lor, \I . DUz Gómez. 

Moddo de proposición 

D. . . , vecino de. . . , que vive oalle de . . . , 
núm. . . , cuarto. . . , que reúne cuantas cir
cunstancias exige la Ley para contra tar 
oon el Estado, enterado del auunoio i n 
serto en la Qctceta da Milrid, n ú m . . . , 
f<joha.,., y BOLEPIH opioufi de la provin • 
oía nú.u. . . k facha .., y d i ouantos requi
sitos so previeuen en el pliego de condi
ciones aor »ba lo que obra en la Fábrica 
Naoional de la Moneda y Timbre p i r a 
adquirir oon arreglo al mismo en públ ica 
subasta y oon destino al e x p r é s a l o Esta
blecimiento 

4.000 orisole3 del núm. 60. 
3.603 ídem del ídem 50. 

.600 ídem del ídem 35. 
2.100 tapas del núm. 60. 
1.800 ídem del ídem 60 

BQQ id-íiu leí ídem 35. 
y el número que sobre éstos pueda pe
dirse hasta un 25 por 103 más, se com
promete á entreg ir los crisoles y tapas 
que se expresan en el rcForido pliego, el 
cual acepta en todas sus partes sin a l t e 
ración ulterior, á los precios siguientes: 

Por cada crisol del núm. 60, pesetas . . . 
céntimos . . . 

Por ide in del ídem 53 . p e s e t a s . . . cén
timos. . . 

Por ídem del ídem 35, p e s e t a s . . . oón-
t i m o s . . . 

Por cada tapa para los del núm. 60, 
p e s e t a s . . . o é n t i m o s . . . 

Por ídem del ídem 50. p e s e t a s . . . oén -
t i m o s . . .i 

Por ídem del idom 35, p e s e i s . . . cén
timos. . . 

(Feoha y firma del interesado.) 
• - 363.—889. 

Faatarlas ' H i t a n s 

Se necesitan pa ra el consumo de e3ta 
Faotoria de Subsistencias los artículos 
s iguientes : 

Cebada y paja para pienso. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos délos artículos de que se t ra ta 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del día 20 del aotual en la 

Comisaría Intervenoión de dicha p 
toria, acompañando muestras de 
mismos. 

Los proponentes deberán conou r i 
personalmente al aoto ó estar en él í / f 
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan ad' 
dioarse los remi tes , c i so de h*ber p r** 
posioionei aceptables, les s e r á i CO:QUQJ* 
oadas las aceptaciones de sus ofertas 
las ent regas , libres de todo gasto, Q e ¡ j ' 
rán tener lugar precisamente dentro 
los oatorce dia3 s iguientes. 

M i d r i i 5 de Febrero de 1902.^Bi Co. 
misario de guer ra , Frauoisoo Oleó. 

363.-894. 

Comisaria dB 8 i n r r a da AraftJMg 

Se necesitan para el oonsumo de esti 
Factor ía de Subsistencias los articii^ 
s iguientes: 

Har ina , lefia, cebada y paja. 
Las personas que deseen enaJ9Qar 

algunos de los artíoulos de que se trata 
presentarán sus proposición »s á las diez 
de la mañana del día 22 del aotual ea 
la Comisaría Intervenoión de dioha Fac
toría, acompañ iodo muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán , oonourrir 
personalmente al acto ó estar en él l«g(. 
t imamente representados. 

A las personas á quienes puedan aoja» 
dicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les serán oomunU 
cadas las aceptaciones le sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe-
rán tener lugar precisamente dentro de 
los oatoroe días s iguientes. 

Aranjuez 8 de Febrero de 1902.= El 
Com'sario de gue r ra , Miguel \lvarez. 

363.—892. 

Siendo necesario adquirir aoeite, petró
leo, carbón vegetal y esparto para eiu 
Faotoria de U'ensilios, se hace saber qu« 
el día 22 del actual , á las once de la mis
ma, so celebrará, en el local que ocup» 
dicha Faotoria, concurso para la adqui
sición de los menoionados artíoulos, b»jfl 
las bases siguientes: 

Aceite.—Será de oliva, de buena oali-
dad y del conocido en la localidad como 
de segunda clase, sin nuzola algún» y 
bien olarifloado. 

Petróleo.— Será casi incoloro, 0'80*<1« 
densidad, h a d e hervir hacía loslWT 
no ha de infi u n i r s e á monos de l03*3i 
debiendo tener el litro un peso aproxí* 
mado de 780 á 800 gramos, perfeotsm*0' 
te limpio pa ra no produoir hidrooarbtttf 
al quemar se . 

Carbón vegetal.—3erá de roble ó enci
na , de buena oalldad, de canutillo, b l e D 

quemado, muy soco, limpio, sin tizón*'" 
piedras, t ierra ni n inguna materiaextr** 
fia; se or ibará si fuere preciso. 

Esparto. —¡I\ de ser preoisam«n , e 

nu-vo , bien seoo, largo, limpio y de ba
ña cal idad. 

Las proposiciones se harán pot « á C f ^ 
to, y se presentarán muestras del * 
t ículo. j 

Aranjuez 8 de Febr3ró de 1932.=* 
Comisario de guerra , Miguel Aleara*' 
" 3 6 3 ^ - 8 9 4 ^ 

Eacaela tipoUtográtioa del Hospic¡°-
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